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RESOLUCIÓN ARCOTEL-CZOS-2020-

LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Otorga el Titulo Habilltante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión de Uso de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico, a favor de la compaftia LEINATI S.A. 

En cumplimiento de la disposición contenida en el articulo 148 numeral 3, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y articulo 9, numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones- ARCOTEL, dirigir el 
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los títulos 
habilitantes, tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, así como suscribir los 
correspondientes titulas habilitantes, de acuerdo al "REGLAMENTO PARA OTORGAR T/TULOS 
HABIUTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", y normativa aplicable y en consideración a 
los siguientes antecedentes y fundamentos. 

1 ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La compañía LEINATI S.A., mediante comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, ingresada con documento No. 
ARCOTEL-DEDA-2019-004916-E de 07 de marzo de 2019; solicitó el Registro de Operación de Red 
Privada y Concesión de Uso de Frecuencias, adjunta todos los requisitos de acuerdo al 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO" y normativa aplicable. 

Segundo.- Mediante. Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial No. 13 
de 14 de junio de 2017, se expidi6-ei"ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES- ARCOTEL", el cual establece gestionar los títulos habilitantes para el 
uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 
de septiembre de 2019, modificada con la Resolución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30de septiembre 
de 2019 y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones. aprobados con Resolución No. ARCOTEL-2016-0520 de 31 de 
mayo del 2016. 

Tercero.-. Una vez expedida la Resolución a favor de la peticionaria, el mismo deberá dentro del 
término de hasta quince (15) días, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones 
previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este término el solicitante no 

·cumple sus o.bligaciones previaS o no suscribe el documento de sujeción, la resolución quedará sin 
efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, reclamo o devolución alguna, y se 
procederá con .el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TirULOS 

· HABILITANTES· PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO',. 

Cuarto.- Conforme aiQs informes favorables: Técnico No. IT-CZOS-R-2019-0332 y Jurídico No. IJ
OTH-CZOS-2020-0039, relativos a la solicitud presentada, por cumplir los requisitos, es procedente 
otorgar el título habílitante de, Registro de Operación de Red Privada\ en régimen juridico 
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actualizado, es decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y concesión de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. 

11 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de la administración, regulación y 
control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los 
aspectos técnicos de la gestión de los medios de comunicación social que usen frecuencias del 
espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes. 

Segundo.- El artículo 13 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones determina que las redes 
privadas son aquellas utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivo beneficio, con el 
propósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su control, para satisfacción de 
las necesidades propias de su titular, excluyendo la prestación de servicios de telecomunicaciones a 
terceros; y el artículo 37 de la Ley ibídem, define los títulos habilitantes que la ARCOTEL puede 
otorgar, siendo para la operación de una red privada un Registro de servicios y la concesión para el 
uso de frecuencias a personas naturales y jurídicas conforme el artículo 21 del "REGLAMENTO 
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO"; el articulo 
51 de la LOT determina que para el otorgamiento del título habilitante de uso del espectro 
radioeléctrico de redes privadas se realizará por medio de adjudicación directa; y el artículo 56 
establece que los títulos habilitantes para el uso del espectro radioeléctrico tendrán la misma 
duración del trtulo habilitante de operación de red privada al cual se encuentren asociados y se 
encontrarán integrados en un solo instrumento acorde con el objetivo No. 16, previsto en el articulo 
3 de la LOT: "simplificar procedimientos para el otorgamiento de titulas habilitantes y actividades 
relacionadas con su administración y gestión.". 

Tercero.- La LOT, en el numeral 11 de su articulo 144 y numeral 4 del 148, dentro de las 
competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente: "Establecer los requisitos, contenidos, 
condiciones, términos y plazos de los titulas habilitantes. ". Además en el mismo articulo 148 la 
Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de "3. Dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver 
sobre el otorgamiento y extinción de los tftu/os habilitantes contemplados en esta Ley, tanto en 
otorgamiento directo como mediante concurso público, as! como suscribir los correspondientes 
titulas habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los reglamentos 
expedidos por el Directorio.", "16. Ejercer las demás competencias establecidas en esta Ley o en el 
ordenamiento jurfdico no atribuidas al Directorio.". 

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
el registro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el que se hará 
constar adicionalmente una declaración de sujeción del poseedor del titulo al ordenamiento jurídico 
vigente y a la normativa correspondiente. 

Quinto.- El "REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO'', fue expedido con Resolución 15-16-ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre de 
2019, el cual en el Libro 1, Título IV, Capítulo 1 Redes Privadas, establece los requisitos y 
procedimiento para el otorgamiento del titulo habilitante de registro de operación de red privada; así 
mismo en el artículo.146 del citado Reglamento, se determinan los requisitos y procedimiento para 
el uso de frecuencias no esenciales; y en el Libro V, Capitulo 1, artículo 205 establece que las 
garantías de fiel cumplimiento, deberán tener el carácter de incondicional, irrevocable y de cobro 
inmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas que deberán cubrir en todo momento el período de 
duración del título habilitante a los que se encuentre vinculada, más noventa (90) días término 
adicionales. 
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Sexto.- El artículo 140 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" establece que el título habilitante se instrumenta a través de un 
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
debiendo la persona natural o jurídica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeción a 
los términos, condiciones y plazos del título habilitante y al ordenamiento jurídico vigente. 

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida 
mediante Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 1 O de septiembre de 2019, modificada con la 
Resolución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, a los Directores Técnicos 
Zonales de la ARCOTEL, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgar a favor de la compañía LEINATI S.A., por el plazo de cinco (5) años, el título 
habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, de conformidad con las condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2 
de la presente Resolución. 

Artículo 2.- La operación de la red privada y el uso de frecuencias correspondiente, deberá 
realizarse de conformidad con la presente Resolución, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su 
Reglamento General, "REGLAMENTO PARA OTORGAR TirULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la 
ARCOTEL, .para el efecto. 

Articulo 3.- Por derechos de otorgamiento del título habilitante de registro para la operación de red 
privada, el poseedor del titulo habilitante pagará el valor de US $ 500.00 (QUINIENTOS CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de conformidad con la Disposición 
Transitoria Novena del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO". 

De conformidad al Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 
Espectro Radioeléctrico,.nose establece valor por otorgamiento de uso de frecuencias de Enlaces de 
Modulación Digital de Banda Ancha. 

Artículo 4.-·EI peseedor·del titulo habilitante, de conformidad con lo que determine la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Capítulo 1 "Establecimiento de 
garantías de fiel cumplimiento" del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TirULOS HABILITANTES 
PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", entregará a la ARCOTEL una garantra de fiel cumplimiento, 
deberá tener carácter de incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor de ARCOTEL. La 
garantía debe cubrir en todo momento el periodo de duración del titulo o títulos habilitante a los que 
·se encuentre vincUlad; más 'noventa'(90) días término adicionales. En caso de uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, se entenderá que la garantía de fiel cumplimiento se considerará 
integrada en la garantía de fiel cumplimiento establecida para el título habilitante de operación de 
red privada. En el caso de uso de las frecuencias no esenciales la garantía de fiel cumplimiento se 
consider~rá.integrada en la garantía de; fiel cumplimiento establecida para el título habilitante de red 
privada. 
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La garantía de fiel cumplimiento, es de US $400.00 (CUATROCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), la cual en base al artículo 206 del "REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", deberá ser 
presentada en un término no mayor a veinte (20) días contados a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones del presente título habilitante de registro de operación de 
red privada. 

Articulo 5.- Este título habilitante se extinguirá por las causales previstas en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley, Libro IV del "REGLAMENTO 
PARA OTORGAR TíTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" y demás 
normativa vinculada; y el procedimiento para la terminación será el previsto en el mencionado 
Reglamento. 

Articulo 6.- La compañía LEINATI S.A., a través de la suscripción de la Declaración de Sujeción 
constante al final del Anexo 2, se somete en forma estricta al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente título habilitante, sus Anexos y Apéndices, así como a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, "REGLAMENTO PARA OTORGAR 
TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO"; reglamentos, 
resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinente. 

Articulo 7.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos: 

a) Copia de la Delegación realizada por la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), 

b) Copia de nombramiento de Gerente General de la compañía LEINATI S.A., 

e) Copia de la solicitud 

d) Anexo 1, Datos Generales 

e) Anexo 2, Condiciones Generales 

Apéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica 
Apéndice 2: Información Técnica de la red física 

f) Declaración de Sujeción 

g) . Copia de pago de derechos de otorgamiento del título habilitante. 

Articulo 8.- Disponer a la ,Unidacl de Apoyo en Territorio de la Coordinación Zonal 5, notifique el 
contenido de la presente Resolución, a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Títulos 
Habilitantes; a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, a la Coordinación Técnica de 
Control, a .la Dirección Financiera. a la Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación, a !a Unidad ~e Comunicación Social, a las Unidades: Técnica, Jurídica y Financiera de 
1~ Coordinación Zonal 5, de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
ARCOTEL y a la compañía LEINATI S.A. 

Articulo 9.- Disponer a la Unidad Jurídica de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de la 
Declaraoión de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este trtulo habilitante y 
sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

El 
:GOBIERNO 
. DE TODOS 
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Articulo 10.- Disponer. a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la 
.recepción, registro y custodia de la garantia del presente Titulo Habilitante. 

Por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCO TEL. 

Dado en Guayaquil, a 2 ·¡ ENE 2020 

g;z~~neQ· 
lng. Ti t nio Aguirre uevedo 
DIRECTO TÉCNICO ZONAL 5 

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

REVISADO POR: 
Coloca: Datos informe técnico 

Dir«d®n; (:fi,¡j=¡t, Mz 2S !u:e 1 
Codigo pcstai: 
Teléfono: 593 -el 2626·400 · 


